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y declaración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Enrique Martínez, XI, 
El Continental», tipo caseta, de 400 KVA., a 22/0,38-0,22 KV.

Emplazamiento: Calle Enrique Martínez, número 11, Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndo

sele un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 

de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2817/1966.

Oviedo, 26 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—660-D.

8103 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: RI. 2.718, 
expediente 34.933, F. 1.151, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Decreto 2619/1986, sobre expropiación 
forzosa sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto.-

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la electrificación de Gabanes, Pajares, Promediano, He- 
rrán, Ranedo, La Revilla de Herrán y Las-Viadas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 3 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—1.362-15.

8104 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.438, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
plaza de la Gesta, 1, de Oviedo, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo interior, denominado «Santa 
Cecilia», de 630 KVA., a 22/0,398 KV., y línea eléctrica subterrá
nea de alimentación de 20 metros de longitud formada por
conductores de polietileno 12/20 KV. de 1 por 50 milímetros 
cuadrado;, de cobre.

Emplazamiento: Calle Santa Cecilia, Avilés.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 do marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julió; Ley de 24 
de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 ue noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Central s de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndo

sele un plazo de tres meses para la puesta en servicio.
Para el desarrollo v ejecución de la instalación, el titular 

de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617 /1966.

Oviedo, 3 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sácz Sagredo.—715-D.

8105 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente núme
ro A. T. 3.427, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, de Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de Titilidad pública en concreto, a los efectos de-la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Ruedes», tipo intem
perie, de 50 KVA., a 22/0,398 KV., y línea aérea trifásica de 
alimentación de 1.348 metros de longitud formada por conduc
tores LA-78 sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento: Ruedes, término municipal de Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento d lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre oe 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dosele un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 

de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí-- 
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 3 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—716-D.

8106 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

-Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.447, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico S. A.», con domicilio en 
plaza de la Gesta, 1, de Oviedo, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública en concretó, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica  
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo caseta, de 400 KVA, a 22/ 
0,38-0,22 KV., y línea subterránea de alimentación de 210 metros 
de longitud en calle Daoiz y Velarde, 3, de Gijón.

Emplazamiento: Calle Daoiz y Velarde, 3, de Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dosele un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 

de la misma deberá seguir los trámites señalados ep el capí
tulo IV del Decreto 2017/1966.

Oviedo, 3 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—717-D.

8107 RESOLUCION de 4 de marzo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.443, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A », con domicilio en 
plaza de la Gesta, 1, de Oviedo, solicitando autorizaciói y 
declaración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la 
imposición d^ servidumbre de paso, oe la instalación eléctrica 
cuyas característica1: técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Los Cabos número 2», 
tipo intemperie, de 250 KVA., a 22/0,398 KV., y línea aérea 
trifásica de alimentación, a 20 KV., de 294 metros de longitud, 
formada por conductores LA-78. sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento: Los Cabos, término municipal de Pravia.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 196(1, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:


